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MUN}CIPALIDAD PROVINCIAI DE

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

..AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA CoNSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACION DE

LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO''

oRDENANZA MUNICTPAI No 018-2024-MPH/CM

Huonto, 23 de moyo de 2024

Et ATCATDE DE TA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE HUANTA

POR CUANTO:

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE HUANIA

VISTO:
El Acuerdo de Concejo Municipol No 073-2024-MPHICM de fecho 23 de

moyo de 2024, Dictomen N" 018-2024-MPH/CALCPCCPR/P-JCHA de lo Comisión
de Asuntos Legoles, Centros Poblodos, Comunidodes Compesinos y Poblociones
Ruroles poro Acuerdo de Concejo Municipolque opruebo lo Ordenonzo Municipol
que opruebo el Reglomento de consulto Populor poro revocotorio o los
outoridodes municipoles de los Centro Poblodos de lo Provincio de Huonto. y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod o lo Ley de reformo Constitucionol N" 27ó80,
medionte el cuol se modifico el Copítulo XIV del Título lV de lo Constilución
Político del Perú, estoblece en elortículo 194o, que los Municipolidodes Provincioles
y Distritoles son los Órgonos de Gobierno Locol con Personerío Jurídico de Derecho
Público con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio, concordonte con el ortículo ll del 3 Trfulo Preliminor de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes N" 27972;

Que, lo Ley de elecciones de Municipolidodes de Centros Poblodos, Ley No

28440, estoblece lineomientos y procedimientos sobre elecciones municipoles de
centros poblodos;

Que, medionte el INFORME No 003 - 2024-MPH/GM/ATMCP/AAG/R el
responsoble de Asistencio Técnico o Municipolidodes de Centros Poblodos, solicito
lo oproboción del "Reglomento de Consulto Populor poro revocor o los
outoridodes municipoles de Centros Poblodos del mismo que cuento con Opinión
Legol N" N" 160-2024-MPH/OGAJIJVAA, de fecho 10 de moyo del 2024, quien
opino vioble lo oproboción de dicho reglomento;

Que, medionte los Oficios No 001 y 003-2024-TNETE GOBERNADOR.CPCHU/SlVlA de
fechos 29 de obril de 2024, el Teniente Gobernodor del Centro Poblodo de
Chuvivono, del Distrito de Sivio, de lo Provincio de Huonlo, soliciton revocotorio de
outoridodes elegidos delCentro Poblodo de Chuvivono; poro tolefecto, odjunton
el Acto de Solicitud de revocotorio con lo firmo originol de I 13 ciudodonos del
lugor;
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Que, medionle los lnformes N" 002 V 003-2024-MPHIGM/ATMCP/AAG/R de
fecho 0ó de moyo de 2024, el Responsoble de Asistencio Técnico o los
Municipolidodes de Centros Poblodos de lo Municipolidod Provinciol de Huonto,
remite lo propuesto del Proyecto de Ordenonzo Municipol que opruebo el
Reglomento de Consulto Populor poro revocotorio o los outoridodes municipoles
de Centros Poblodos de lo Provincio de Huonto; que tiene por objeto regulor el
meconismo y procedimiento poro lo orgonizoción y ejecución de lo Consulto
Populor poro revocor el mondoto de Alcoldes y Regidores de los Municipolidodes
de Centros Poblodos de lo jurisdicción de lo Provincio de Huonto;

Que, medionte lo Opinión Legol N" I ó0-2024-MPHIOGAJ/JVAA de fecho l0
de moyo de 2024, el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, previo orgumentos fócticos y jurídicos, opino
declorondo vioble lo oproboción de lo Ordenonzo Municipol que opruebo el
"Reglomento de Consulto Populor poro Revocotorio o los Autoridodes Municipoles
de Centros Poblodos de lo Provincio de Huonto";

Que, según el Artículo 39o de lo Ley No 27972 Ley Orgónico de
Municipolidodes, prescribe que: "Los concejos municipoles ejercen sus funciones
de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos".

Que. lo Ley No 28440 Ley de Elecciones de Municipolidodes de Centros
Poblodos, estoblece los lineomientos y procedimientos sobre elecciones
municipoles de centros poblodos;

Que, lo Ley No 26300 Ley de los Derechos de Porticipoción y Control
Ciudodonos y sus modificotorios, desorrollon los meconismos poro ejercer los
derechos de porticipoción y controlciudodonos, introducidos y consogrodos en el
Perú o trovés de lo Constitución Político del Estodo de 1993;

Que. lo porticipoción ciudodono es lo integroción de lo ciudodonío en el
proceso de odopción de decisiones del gobierno de su ciudod o poís, sin
necesidod de ser porte del gobierno o tener corgo público;

Que, medionte el Dictomen N" 018-2024-MPH/CALCPCCPR/P-JCHA, lo
Comisión de Asuntos Legoles. Centros Poblodos, Comunidodes Compesinos y
Poblociones Ruroles emite dictomen fovoroble en unonimidod poro elAcuerdo de
Concejo Municipol que opruebo lo Ordenonzo Municipol que opruebo el
Reglomento de consulto Populor poro revocolorio o los outoridodes municipoles
de los Centro Poblodos de lo Provincio de Huonto;

Que, por lo ontes expuesto y de conformidod con lo estoblecido en el
Artículo 9o lnciso 8) y Artículo 40o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972
y estondo ol ocuerdo de lo X Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 23
de moyo de 2024 por moyorío colificodo el Concejo Municipol oprobó lo;

ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA Et REGTAMENTO DE CONSUTTA POPUTAR

PARA REVOCATORIA A tAS AUTORIDADES MUNICIPATES DE tOS CENTRO POBTADOS
DE tA PROVINCIA DE HUANIA
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ARIICULO PRIMERO. - APROBAR, el "REGLAMENIO
REVOCAIOR/A A LAS AUIOR'DADES MUN/C/PALES
PROV/NC/A DE HUANIA", que consto de V Copítul
Tronsitorio y Cinco Disposiciones Finoles.
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DE CONSULTA POPULAR PARA
DE CENIROS POBLADOS DE LA
os, 25 ortículos, Uno Disposición

ARTICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR, elcumplimiento de lo presente Ordenonzo o lo
Gerencio Municipol, oficino Generol de Administroción, Oficino Generol de
Ploneomiento y Presupuesto, Responsoble de Asistencio Técnico de Centros
Poblodos, y demós unidodes orgónicos que tengon injerencio en el cumplimiento
de Io mismo. osí como lo difusión respectivo conforme o sus competencios.
ARIíCUtO IERCERO. - DISPONER, o lo Oficino Generol de Atención ol Ciudodono y
Gestión Documentorio lo publicoción de lo presente Ordenonzo conforme ol
ortículo 44 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-Ley N" 27972 y o lo Oficino de
Tecnologíos de lnformoción su publicoción de lo presente ordenonzo en el Portol
de lo entidod poro los fines correspondientes.

ARIíCUtO CUARIO. - V¡GENCIA, lo presente Ordenonzo Municipol entroró en
vigencio o portir del dío siguiente de su publicoción.

REGI'TRA'E, COMUNfQUS¡E, CÚUPUI¡E Y ARCHIVE'E.

DEHtJAilN

BEL o ROMA NALCALD=
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REGTAMENIO DE CONSUTIA POPULAR PARA REVOCAR A tAS AUTORIDADES
MUNICIPATES DE tOS CENIROS POBTADOS DE tA JURISDICCION DE tA PROVINCIA

DE HUANIA

CAPITUtO I

DISPOS¡CIONES GENERATES

Arlículo 1". - OBJEIO.
Estoblecer los disposiciones poro lo solicitud, odmisión, convocotorio y ejecución
de los occiones relocionodos o lo revocotorio de olcolde y/o regidores de los
municipolidodes de centros poblodos en lo jurisdicción de lo provincio de Huonto.
Ademós, regulor los procedimientos poro orgonizor y reolizor lo Consulto Populor
poro revocor el mondoto de estos outoridodes.

Artículo 2". - FINALIDAD.
Coutelor los derechos de portícipoción de los ciudodonos electores consogrodos
en lo Constitución y leyes poro combior outoridodes elegidos que no sotisfocen sus

expectotivos.
Lo revocotorio es el derecho ciudodono poro dejor sin efecto el corgo de
determinodos outoridodes.

ArIíCUIO 3" . AICANCE Y ÁMBIIO DE APTICACIóN.
Elcumplimiento del Reglomento es obligotorio poro los municipolidodes de centros
poblodos de lo jurisdicción provinciol de Huonto, los órgonos o unidodes orgónicos
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto que otienden lo moterio, poro lo
Municipolidod Distritol de lo cuol depende lo Municipolidod de Centro Poblodo y
poro los promotores de lo revocotorio, desde lo presentoción de lo solicitud hosto
lo culminoción del proceso que se oplicoró exclusivomente poro revocor olcoldes
y/o regidores de estos municipolidodes delegodos.

Arlículo 4". - MARCO NORMAIIVO
¿.r. Constitución Político del Estodo.
t.z. Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes.
+.s. Ley N' 30937, Ley que modifico lo Ley 27972, respecto de los municipolidodes

de Centros Poblodos.
+.+. Ley N" 28440, Ley de Elecciones de Autoridodes Municipoles de Centros

Poblodos.
+.s. Ley 26J00, Ley de los Derechos de Porticipoción y Conlrol Ciudodonos y su

modificotorio Ley N' 3031 5.
+.0. Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.
¿.2. Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que opruebo Texto

Único Ordenodo de esto normo.
¿.e. Ordenonzo Municipol N" 008-2022-MPC-M/A

ArTíCUIO 5". . PERIODO DE PETICIóN, ADMISIóN Y EJEC UCIóN.
Lo consulto populor poro revocotorio de los outoridodes municipoles en los Centros
Poblodos se solicitoró, odmitiró y reolizoró entre el segundo y tercer oño de
mondoto de estos outoridodes, o petición del 25%de ciudodonos, como contidod
mínimo, domiciliodos y registrodos en el último Podrón Electorol de lo jurisdicción
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del Centro Poblodo donde se desorrolloró lo consulto.

Arlículo ó". - CUADRO DE PTAZOS PARA LAS SOL¡CITUDES Y PROCEDIM¡ENTOS DE

REVOCATORIA.
Lo solicitud y proceso de consulto de revocotorio se reolizo dentro del periodo
estipulodo en el siguiente cuodro de plozos formulodo en bose o los fechos de
creoción y/o periodos de gestión de los outoridodes de los 73 municipolidodes de
centros poblodos de lo provincio de Huonto, elegidos conforme o lo Ley No 28440
y odecuondo plozos en proporción en oños, meses y díos o lo señolodo en lo Ley
N'30315, poro que estos peticiones se remuevon, odmiton y reolicen entre el
segundo y tercer oño de mondoto de toles outoridodes.

PERIODO DE PETICION Y PROCEDIMIENIO PARA tA CONSUTIA

PERIODO DE PEIICION Y PROCEDIMIENIO PARA tA CONSUTTA

SOt¡CITUDES PROCESO
voconcio del Corgo Alcolde o Regidores Respectivo concejo municipol del cenlro

poblodo.
Recurso de reconsideroción ol ocuerdo de
conceio

l5 díos hóbiles onte el respeclivo Concejo
Municipol del Centro Poblodo.

El ocuerdo que resuelve el recurso de
reconsideroción es susceptible de
opeloción.

El recurso de opeloción se interpone onte el
propio Concejo Municipol dentro de los I5
díos hóbiles siguienles, el cuol elevoró los

ocluodos en el término de tres (3) díos
hóbiles ol concejo municipol, que resolveró
en un plozo de treinto (30) dÍos hóbiles, bojo
responsobilidod.

En coso de voconcio o ousencio del
Alcolde.

Lo reemplozo el tenienle olcolde que es el
primer regidor hóbil que sigue en su propio
listo electorol.

ulo 7". - DEFINICIONES Y ABREVIAIURAS
Persono que firmo un podrón de ciudodonos moyores de edod con el

fin de opoyor el ejercicio de los derechos de Control Ciudodono (Revocotorio de
Autoridodes).

Derecho de contro! de los ciudodonos: Los ciudodonos tienen el derecho político
y constitucionolde controlor o sus outoridodes elegidos en elección populor, como
los olcoldes y regidores, presidentes, vicepresidentes y consejeros regionoles y
jueces de poz. Y lo pueden hocer o trovés de lo revocotorio.
Lo Ley de los Derechos de Porticipoción y Control Ciudodonos - Ley N" 2ó300,
señolo que los ciudodonos tienen elderecho de revocor outor¡dodes eleg¡dos. Este
ejercicio de control se pone en próctico por vorios motivos. Los principoles son lo
incopocidod de gestión, lo molversoción o peculodo de fondos, que sustenton los
promotores de revococión.
Derecho de porticipoción ciudodono: Porticipor o trovés de lo elección (derecho
o elegir o ser elegido) en los osuntos públicos. políticos odministrotivos de su centro
poblodo, municipio.
Lo porticipoción ciudodono es definido como un Conjunto de sistemos o
meconismos por medio de los cuoles los ciudodonos, es decir, lo sociedod civil en
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su conjunto, pueden tomor porte de los decisiones públicos, o incidir en los mismos,
buscondo que dichos decisiones representen sus intereses, yo seo de ellos como
porticulores o como un grupo sociol.

Desislimiento: Es el octo que pone fin o un procedimiento odministrotivo iniciodo
en lo Municipolidod Provinciol de Huonto, con lo solicitud de revocotorio, que
implico lo culminoción de este, pero que no impediró promover otro pedido poro
el mismo objeto.

Promotor: Ciudodono que en pleno copocidod de ejercicio de sus derechos civiles
se presento onte lo municipolidod provinciol de Huonto poro occeder ol
reglomento y reunir los firmos de odhesión de ciudodonos. poro ejercer su derecho
de porticipoción y control vecinol.

Revocotorio: Lo revococión de mondoto, recorte de mondoto o referéndum
revocotorio, es un procedimiento por el cuol los ciudodonos pueden cesor de su
corgo público o uno outoridod y/o outoridodes electos, ontes del término de su
respectivo periodo, medionte votoción secreto después de lo recolección de
firmos, según reglos formoles oprobodos. A trovés de este procedimiento los
ciudodonos demondontes pueden dor por terminodo el mondoto que le hon
conferido o uno outoridod electo, como es el olcolde o regidor de uno
municipolidod de centro poblodo. cuyo fundomento serío el principio de lo
libertod político de los ciudodonos de elegir y deponer o sus gobernontes en uno
democrocio representotivo. Es un meconismo de interrupción o término
onticipodo del mondoto populor.

MCP: Municipolidod de Centro Poblodo.
ONPE: Oficino Nocionol de Procesos Electoroles.
RENIEC: Registro Nocionolde ldentificoción y Estodo Civil.
JNE: Jurodo Nocionol de Elecciones.
OGPP: Oficino Generol de Ploneomiento y Presupueslo.
DIN: Documento Nocionol de ldenfidod
CPR: Consullo Populor de Revocoforio.
NEM: Nuevos Elecciones Municipoles.

Artículo 8". - Estón focultodos poro respoldor como odherentes o promover lo
Revocotorio de Autoridodes de Municipolidodes de Centros Poblodos los
ciudodonos(os) registrodos en el Podrón Electorol de lo correspondiente
circunscripción electorol de los últimos elecciones.
Lo ocreditoción del domicilio de los promotores de lo revocotorio, se confirmoró
con el DNI respectivo o olternotivomente con el Certificodo Domiciliorio expedido
por outoridod competente.

Articulo 9". - Poro revocor o uno outoridod se requiere lo mitod mós uno de los
votos vólidos.
Se entiende por votos vólidos lo diferencio del totol de votos emitidos menos los
votos bloncos y nulos, poro que procedo lo revocotorio deben hober osistido por
lo menos mós del 50% de electores registrodos en el podrón electorol.
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CAPITU[O II

DE tA SOLICIIUD, REQUISITOS Y VERIFICACION DE TIRMAS

Artículo l0'. - SOLICIIUD Y REQUESITOS.

Lo solicitud de iniciotivo populor de Revocotorio se presento por meso de portes
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y ésto derivo o lo Gerencio Municipol.
Lo solicitud deberó tener elsiguiente contenido mínimo:
to.r Sumillo indicondo corgo o corgos o revocor y centro poblodo, mencionondo

nombres y opellidos de lo o los outoridodes cuyo revocotorio se solicito.
ro.z. Apellidos, nombres, DNI (fotocopios) y domicilio de los promotores. o en su

defecto, certificodos domiciliorios si en oquel no se registro residencio en el
centro poblodo.

ro.s. Acto de reunión y ocuerdo de revocotorio y nominoción de promotores
(opcionol).

1o.4. Debe estor fundomenlodo. Esto significo que lo solicitud debe explicor los
rozones por los que se pide o tol o cuol outoridod. Los cousoles de voconcio o
suspensión y los delitos no pueden ser invocodos poro sustenlor los pedidos de
revocotorio.

10.5. No requiere ser probodo, es decir, no se necesito presentor pruebos de lo que se
orgumento.

10.6, Podrón de ciudodonos peticionorios verificodos y volidodos por lo RENIEC. cuyo
número mínimo equivole ol25% de ciudodonos(os) empodronodos en el último
proceso eleclorol donde se proclomoron o toles outoridodes.

Artículo I1". - KIT DE REVOCATORIA.
Kit de revocotorio seró odquirido de lo ONPE, o en su defecto, seró eloborodo por
lo Municipolidod Provinciol de Huonto con osistencio \técnico y/o opoyo de lo
Oficino Nocionol de Proceso de Electoroles - ONPE, o trovés de Convenio de
Cooperoción o gestiones directos y seró volorizodo poro su vento o los promotores.

Arlículo 12". - Colificoción delexpedienle.
Lo Gerencio Municipol, o trovés de los dependencios correspondientes de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, dentro de los treinto (30) díos colendorio
siguiente o lo presentoción de lo solicitud, verificoró lo siguiente:
tz.t.Que, lo solicitud de revocotorio hoyo sido presentodo dentro del plozo estoblecido

en el cuodro del ortículo óo del presente reglomento.
tz.z.Que lo solicitud de revocotorio lengo el conlenido mínimo exigido en elArtículo 9o

y l0o del presente reglomento.
tz.s.Que, los promotores se encuentren registrodos en el podrón electorol último de lo

circunscripción de lo municipolidod de centro poblodo correspondienle
tz.+.Que. los plozos de petición y procedimiento se sujelen o lo estoblecido en el

cuodro de ortículo ó'del presente reglomento.
t z.s. Que, los firmos equivolenl es ol 25% del número de electores empodronodos en los

elecciones donde solieron proclomodos los sujetos o revococión, seon verificodos
y volidodos por el Registro Nocionol de ldentificoción y Estodo Civil- RENIEC.

tz.o.En coso de omisión o deficiencio de requisitos, con informe de lo Oficino Generol
de Asesorío Jurídico, se notifico o los promotores poro lo subsonoción respectivo
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en un plozo móximo de (05) cinco díos hóbiles.

Artícuto I3". - RESOLUCIóN DE ADMISIóN O¡ tA REVOCATORIA.
Finolizodo lo colificoción del expediente. lo Gerencio Municipol emitiró el informe
y proyecto de resolución, odmitiendo o denegondo lo odmisión de Io solicitud,
remitiendo ol titulor del pliego poro su emisión de lo resolución correspondiente y
contor con lo visoción de lo Gerencio Municipol y Oficino Generol de Asesorío
Jurídico.

CAPITUtO il!
DE tA CONVOCAIORIA, CRONOGRAMA Y DIFUSION

Artículo 14". - Admitido lo solicitud de consulto poro revocotorio, en lo mismo
resolución se dispondró lo convocotorio, cronogromo y presupuesto de gostos que
demonde el proceso de orgonizoción y ejecución de octividodes.

Artículo 15".- Lo resolución que convoco o consulto populor de revocotorio de
olcoldes y/o regidores del respectivo centro poblodo se publico en lo pógino web
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto dentro del plozo de novento (90) díos
colendorio de onticipoción o lo fecho de su reolizoción dentro del plozo estipulodo
en el cuodro indicodo en el ortículo óo; osimismo se notifico o los outoridodes del
mencionodo Centro Poblodo, ol Jurodo Nocionol de Elecciones - JNE y o lo Oficino
Nocionol de Procesos Electoroles - ONPE.

CAPITUTO IV
DEt COM¡TÉ V PNOCEDIMIENTO DE CONSU¡.TA

Artícuto ló". - El proceso de revocotorio es dirigido por un Comité de Consulto
conformodo por (03) tres personos. como mínimo debe hober un vorón o mujer,
designodos en osombleo generol en el centro poblodo geslodo por los

promotores y supervisodo por lo Municipolidod Provinciol de Huonto.
Sus funciones y otribuciones son:
I ó.1 Revisor el Podrón de los últimos elecciones sin vorior su número totol.
16.2 Porticipor en lo eloboroción del cronogromo.
1ó.3 Geslionor el locol de votoción y medidos de seguridod poro eldío de lo consulto.
16.4 Reolizor lo nominoción de miembros de meso por sorteo u otro modolidod

comunol.
I ó.5 Coordinor con lo Municipolidod provinciol de Huonto lo eloboroción de moteriol

electorol.
16.6 El dío del octo de consulto populor focilitor el inicio y término entre los 08:00 y

ló:00 horos.
\6.7 Entregor medionte oficio el lnforme y Actos por duplicodo de codo meso o lo

MPH.

Artículo l7o. - En el octo de consulto populor solo podrón sufrogor los personos que
estén registrodos en el podrón generol de electores de lo Último votoción, bosodo
en el que se utilizó poro elegir o los qutoridodes sujeto o Revocotorio.

Arlículo l8o. - Poro lo consulto populor se instolorón los mesos de sufrogio en el

locol designodo previomente, iniciondo el sufrogio o horos 09:00 de lo moñono y
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concluyendo o horo 4:00 de lo torde. Uno vez concluido el octo de votoción se
procederó ol escrutinio de lo cedulo y se consolidorón los resultodos en los octos,
los cuoles se publicorón en lo mismo meso, y luego del cómputo generol
procederó o publicor el resultodo finol.

Artículo 19". - Los resultodos del proceso de consulto populor que publique el

Comité de Consulto son impugnobles dentro de los tres díos hóbiles desde el dío
siguiente de su publicoción, lo que seró resuelto por este Comité de consulto en
primero instoncio y por lo Alcolde de lo Municipolidod Provinciol de Huonto en

segundo y último instoncio. Lo impugnoción se presento por escrito Y

fundomentodo previo pogo de un 5% de lo UIT ol Comité de consulto

Arlículo 20". - Los cedulos de sufrogio estoblecerÓn los siguientes dotos: Nombre
de los outoridodes sometidos o consulto populor seguidos por los polobros "Sl" o

"NO", elSl, significo si o lo revocotorio y el NO, significo no o lo revocotorio.

Artículo 21". - Los votociones se reolizon en los mesos de sufrogio que se instolen
poro los elecciones.

Artículo 22". - El personero legol de los promotores o lo revocotorio y de los

outoridodes nominodos poro revococión ocrediton o sus personeros onte los

mesos de sufrogio, osícomo, los que estón siendo revocodos.

CAPIIUTO V
DE LA CONFORMACION DE tA COMISION DE ADMINISTRACION IRANSITORIA.

Artículo 23".- Si el Concejo Municipol estuviero imposibilitodo o impedido o
sesionor, yo seo por ousencio de sus miembros en oporente incursión de los

cousoles del ortículo 22o de lo Ley orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, o

por rupturo de climo sociol entre lo pobloción y outoridodes, o por cuolquier otro

eventuolidod que impido lo permonencio o instoloción de outoridodes elegidos,

el Consejo Provinciol, oproboro se conforme uno comisión de Administroción
Tronsitorio, mientros que resuelvo elconflicto, declore lo voconcio, reemploce o lo

outoridod, y/o convoque o nuevos elecciones de lo Municipolidod del centro
poblodo de ser el coso. Lo comisión de Administroción Tronsitorio, se designoró por

Resolución de AlcoldÍo y estorÓ integrodo por:

t. Un representonte de lo Municipolidod Provinciol.
2. Un representonte de lo Municipolidod Distrifol (designodo por lo Municipolidod).
3. Dos ciudodonos nolobles y o outoridodes de lo Comunidod.

Lo comisión de Administroción Tronsitorio, no podró operor mós de ó0 díos hÓbiles,

y en coso de convocorse o nuevos elecciones su funcionomiento se prolongoró

hosto lo instoloción del nuevo gobierno municipol.

Arlículo 24". - El recurso de opeloción contro lo resolución que odmite o desestimo

lo odmisión de lo solicitud de revocolorio, es impugnoble dentro del plozo de 05

díos de notificodo, siendo resuelto por el Gerente Municipol de lo Municipolidod
provinciolde Huonto.

Artículo 25". - El desistimiento de lo solicitud de revocotorio de outoridodes podrÓ
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correspondiente, poro dicho efecto los promotores
simple.
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, hosto ontes del inicio de
del octo odministrotivo
presentorón uno solicilud

DISPOSICION TRANSITORIA

ÚUlCe. - Los soliciludes de lo revocolorio impulsodos ontes de entror en vigencio
el presente Reglomento, serÓn otendidos conforme lo Ley No 30315, que serón
publicodos en el Portol lnstitucionol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto
(www.munihuonto.gob.pe) y en los lugores visibles de codo centro poblodo.

DISPOSICIONES FINATES

PRIMERA. - Lo Municipolidod Provinciol de Huonlo, otorgo credenciol ol
reemplozonte de lo outoridod revocodo poro que complete el mondoto, segÚn
los siguientes reglos:
. Trolóndose de un olcolde. ol primer regidor de su mismo lislo.
. Trolóndose de un regidor, olcorrespondiente occesitorio de su lislo.
. Y sucesivomente según los listos que se hon presentodo.
. Si en uno Consulto Populor de Revocotorio (CPR) olconzo mós de un tercio de los

miembros delconseio municipol, se convocoró o Nuevos Elecciones Municipoles (NEM)

conforme ol Arlículo 25o de lo Ley 2$A0, poro elegir o lqs nuevos Auloridodes.
. En elcoso de municipolidodes de centros poblodos con lislo único elegido, no es posible

reolizor procesos de revocolorio.

Quienes reemplozon o los revocodos completon el perÍodo poro el que fueron
elegidos.
Si es un regidor, lo reemplozo el correspondiente occesitorio de su listo. Sifueron
revocodos dos o mós regidores, suben el siguiente de su listo y seguidomente los

de lo segundo listo.

SEGUNDA. - Elciudodono que ho sido renovodo delcorgo de outoridod municipol
o centro poblodo no puede postulor o ningún corgo similor en lo elección
siguiente. Tompoco puede occeder o tener funciones o ser controtodo en lo
municipolidod de centro poblodo correspondiente, hosto un periodo de cuotro
oños (04) contodos desde su revococión.
TERCERO. - Lo outoridod sometido o revococión ontes de dejor el corgo debe
rendir cuentos de su periodo de outoridod en ejercicio. Su incumplimiento conllevo
o sonción que ocuerde el copitol del centro poblodo y sus onexos integrontes de
lo Municipolidod de Centro Poblodo.
CUARTA. - Los osuntos imprevistos o no comprendidos en este reglomento serón
resueltos por el comité de consulto bojo supervisión y osesorío de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, con opoyo de ONPE y JNE en lo que seo pertinente y

supeditodos o los convenios suscritos con estos entidodes.
QUINIO. - El presente reglomento entroro vigencio ol dío siguiente de su

publicoción de lo ordenonzo municipol que lo opruebo.

REGíSTRESE, COMUNÍQU IASE Y ARCHíVESE
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